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RESEÑAS

Muñoz, M. (2017). El legado de la Solidaridad. Colección Historia del Trabajo. Alba-
cete: Editorial Bomarzo.

Con el subtítulo Historia de CCOO en los sectores de la construcción y los servicios la 
autora, Mayka Muñoz Ruiz, hace un repaso exhaustivo de lo que ha supuesto la 
acción reivindicativa por parte de los hombres y mujeres que han venido integrando 
las diversas comisiones obreras en estos sectores, desde sus inicios hasta el día de 
hoy, dentro de lo que es hoy la federación de CCOO de Construcción y Servicios. 

La obra vertebra cronológicamente la historia de lucha y reivindicaciones labo-
rales en los sectores productivos analizados, como son la construcción, la madera, 
las industrias de materiales afines, la limpieza de edificios, la jardinería, la gestión 
medioambiental, la ayuda a la dependencia, la seguridad privada o el servicio do-
méstico, por mencionar solo los de mayor número de empleos. Para ello, el libro se 
divide en seis capítulos configurados en torno a una perspectiva temporal. En ellos se 
van desgranando los avatares del movimiento obrero de nuestro país, en concreto en 
lo que representa la actividad sindical bajo las siglas de Comisiones Obreras.

Con un estilo directo y de lectura fluida, permite ir descubriendo los aconteci-
mientos históricos descritos de forma sencilla. Esta cuestión no es nada fácil si te-
nemos en cuenta que el estudio engloba las acciones efectuadas en un buen número 
de sectores para un periodo de tiempo extenso, que va desde el año 1939 hasta la 
actualidad. La disparidad de actividades que se intentan enmarcar, fruto de la con-
centración actual de los mismos bajo una misma federación sindical, es una de las 
mayores dificultades con las que se encuentra la obra. 

La actual estructura sindical, como se constata en el estudio, responde a la nece-
sidad de buscar sinergias en la lucha por la consecución de mejoras laborales, por 
parte de trabajadoras y trabajadores que tienen empresas en común. Como refleja la 
propia autora, esta labor se facilita por la similitud en las condiciones laborales que 
sufren las trabajadoras y trabajadores de estos sectores de la producción. No obstan-
te, se constata una importante segregación laboral por sexo, que se mantiene hasta 
la fecha, como reflejan los casos más paradigmáticos, la construcción y el servicio 
doméstico.

Cabe citar que esta obra supone el primer estudio completo que se realiza de lo 
que ha supuesto la actividad de este sindicato en los diferentes sectores en los que 
hoy se agrupa la federación citada. A su vez debemos apuntar que existen obras de 
corte parcial, que bien sólo hacen referencia a un sector de la producción concreto 
o bien a una ubicación específica, como por ejemplo la obra de David Ruiz y José 
Babiano (1993), sobre el sector de la construcción en la Comunidad Autónoma de 
Madrid.

La autora ha utilizado para la realización de su obra los recursos que la Funda-
ción 1º de Mayo tiene en su poder, como es el archivo histórico de la Federación de 
Construcción y Servicios, el cual agrupa los materiales del conjunto de sectores que 
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hoy integran la citada federación sindical. Asimismo, ha usado el propio Archivo 
Histórico de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras. Entre los materiales 
más utilizados se encuentran las actas levantadas en las reuniones de los órganos de 
dirección, los boletines elaborados en la etapa pre-democrática, las publicaciones en 
papel del siguiente periodo o las más actuales publicaciones digitales.

Es importante resaltar que todos los capítulos son introducidos por un epígrafe 
que realiza una exposición del contexto político, económico y social de cada periodo 
descrito. Ello facilita la comprensión del movimiento sindical para aquellos lectores 
alejados de esta temática, al poder contextualizar la lucha sindical, que posterior-
mente se describirá, en su desarrollo histórico. En este sentido, es importante aclarar 
que no se trata, por tanto, de un análisis sobre las circunstancias políticas y econó-
micas que envuelven la labor sindical, sino solo de aquellos puntos concretos que 
sí tienen una trascendencia directa en los sectores que hoy agrupa la Federación de 
Construcción y Servicios de CCOO. 

La cuestión sindical surge como respuesta a la evolución que tienen las condi-
ciones de trabajo como consecuencia de la lucha sindical para mejorarlas, desde el 
ejercicio de la solidaridad común en los sectores descritos. Ello se realiza en acti-
vidades propiamente industriales que dependen de forma directa de la actividad del 
sector de la edificación y la obra civil, hasta aquellos sectores de servicios que han 
sido desarrollados por estas mismas empresas de construcción, como son los referi-
dos a la gestión medioambiental, jardinería, limpieza urbana y recogida de residuos, 
y los propios de los servicios privados, limpieza de edificios y locales o la atención 
a la dependencia, por citar los más significativos por el número de trabajadores y 
trabajadoras.

Si bien la obra se centra particularmente en la acción sindical, también se hace 
referencia a los procesos congresuales y a las reuniones más importantes de cuadros 
sindicales, que permiten la comprensión de la trascendencia que las mismas tienen 
para la conformación de la respuesta sindical frente a los cambios acaecidos en las 
cuestiones políticas, económicas y sociales, con especial atención a la movilización 
efectuada en determinadas empresas.

El primer capítulo realiza una retrospectiva desde el año 1939 hasta el año 1975. 
En éste se sitúa lo que representa la lucha obrera en la clandestinidad, durante los 
casi cuarenta años que dura la dictadura. La aparición de comisiones de trabajo, 
particularmente en los sectores de mayor concentración de trabajadoras y trabajado-
res, como la industria y aquellos con un mayor número de mano de obra intensiva, 
supone el primer germen de lo que luego se desarrollaría como sindicalismo inde-
pendiente y de clase. Aunque el Sindicato Vertical representa la máxima aspiración 
del régimen en materia de relaciones laborales, los instrumentos de representación 
son utilizados por aquellos que proyectan otro modelo de relaciones laborales más 
democráticas y libres para poder configurar un movimiento sindical libre. Igual-
mente, en este capítulo se marca como punto de inflexión la promulgación de la Ley 
de Convenios Colectivos del año 1958 y el desarrollo de las Ordenanzas Laborales 
franquistas, lo cual daría cabida a la postre a una mejora de la coordinación de las 
reivindicaciones de las diferentes comisiones obreras. 

El periodo de la transición política, más en concreto del año 1976 al año 1985, 
es desarrollado en el segundo capítulo. Éste tiempo es de suma importancia para 
poder comprender cómo cambia la fisionomía del sindicato a la par que lo hace la 
sociedad para integrarse de lleno en una democracia. La evolución efectuada por las 
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comisiones obreras que les lleva de movimiento sociopolítico a sindicato de clase es 
expresión de la necesaria adaptación a un proceso de estabilidad política, basado en 
una democracia participativa con presencia de partidos políticos de todo el espectro 
ideológico. De esta forma, se aprecia la consolidación igualmente en un nuevo con-
texto económico. Por otra parte, se pone el acento en los procesos de externalización 
de servicios municipales y estatales. Asimismo, se analizan las Asambleas de Bar-
celona y el I Congreso de la Confederación Sindical de CCOO. En este contexto se 
marca como fecha clave el año 1984 por acontecer la unificación de las federaciones 
estatales de Construcción y Madera y la celebración del I Congreso de la Federación 
Estatal de Actividades Diversas. El capítulo se cierra con la referencia a la promulga-
ción de otro cambio legislativo trascendental, la Ley Orgánica de Libertad Sindical 
en el año 1985. La norma, que viene marcada por la reconversión industrial en un 
momento de crisis económica, da inicio al proceso de concertación social, como 
viene siendo habitual en países con democracias más consolidadas.

El tercer capítulo describe lo que supone el asentamiento de CCOO en los sec-
tores descritos, a través de las dos federaciones sectoriales referidas. El progresivo 
desarrollo organizativo, que permite una mejor estructuración del sindicato, es utili-
zado para dar mayor potencialidad a las reivindicaciones laborales que tienen lugar 
durante la década que va de 1986 a 1995. Entre las cuestiones más destacadas de 
este periodo se hace referencia específica a la consecución de convenios generales 
en los sectores de la construcción, sustituyendo de esta forma las Ordenanzas Labo-
rales del periodo predemocrático por un marco de relaciones laborales más acorde a 
las nuevas condiciones políticas. Igualmente, se realiza el análisis del significativo 
número de movilizaciones que se efectúan con el objeto de conseguir cláusulas de 
subrogación en los sectores de servicios.

La década de 1996 a 2007 se recoge en el capítulo cuatro. En el mismo se señala 
la llegada del gran número de trabajadores y trabajadoras extranjeros atraídos por el 
crecimiento económico. Este hecho impulsará la afiliación al sindicato, alcanzándo-
se cotas hasta entonces no conocidas. Asimismo, la situación positiva de la econo-
mía permite un mayor desarrollo de la legislación asistencial como sería la Ley de 
Dependencia del año 2006, trascendental para el movimiento sindical. A su vez, se 
analizan las actuaciones que se llevaron a cabo para conseguir la aprobación de la 
Ley Reguladora de la Subcontratación en el sector de la construcción iniciada con la 
recogida de 600.000 firmas para apoyar la Iniciativa Legislativa Popular promovida 
y presentada en solitario por el sindicato. Entre estas acciones, se apuntan las dos 
huelgas generales en el sector, así como las rondas de negociación con los partidos 
políticos.

El periodo a partir de 2008 viene condicionado por la grave crisis económica que 
estalla ese año. Su análisis se realiza en dos capítulos consecutivos, quinto y sexto. 
En el capítulo quinto se desarrolla entre los años 2008 a 2013, el sexto lo hace a 
partir del proceso de fusión de las dos federaciones sectoriales existentes hasta esa 
fecha, la Federación de Construcción, Madera y Afines y la Federación de Servicios 
Privados, anteriormente nombrada como Federación de Actividades Diversas, para 
conformar lo que hoy es CCOO de Construcción y Servicios. 

El rasgo común de ambos capítulos es la caída del sector de la construcción en 
todos sus parámetros, tanto en edificación y rehabilitación como en los grandes pla-
nes de infraestructuras. Asimismo, se constata la precarización de las condiciones de 
trabajo, agravadas por las reformas laborales de 2010 y 2012.Está situación también 
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afecta al empeoramiento de los derechos adquiridos por las trabajadoras y trabaja-
dores afectados en la contratación de servicios externos por las Administraciones 
Públicas.

Como último aspecto a señalar de la obra, cabe destacar que el libro ha sido pro-
movido a iniciativa de la Fundación Hábitat - Entorno, Economía, Sociedad- junto 
con la Fundación 1º de Mayo, instituciones vinculadas a la federación sindical de 
CCOO de Construcción y Servicios y a la Confederación Sindical de CCOO, respec-
tivamente, dentro de las actividades que el sindicato está realizando durante los años 
2016 y 2017, previas al 11º Congreso Confederal, bajo el nombre Hicimos, hacemos, 
haremos historia.
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